
 
 

 

ANUNCIO DEL ÓRGANO TÉCNICO DE SELECCIÓN DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA 

DE CUATRO PLAZAS DE TÉCNICO/A DE ADMINISTRACIÓN GENERAL VACANTES EN LA PLANTILLA, 

TRES MEDIANTE CONCURSO OPOSICIÓN POR TURNO DE PROMOCIÓN INTERNA Y UNA POR 

TURNO LIBRE 

El Órgano Técnico de selección (en lo sucesivo OTS), del proceso selectivo para la cobertura de 

cuatro plazas de técnico/a de administración general vacantes en la plantilla, tres mediante 

concurso oposición por turno de promoción interna y una por turno libre, reunido el día 1 de 

julio de 2024 en las dependencias del Consorcio Provincial de Bomberos de Valencia sitas en la 

C/ Avellanas, y tras la determinación de los criterios de corrección, la posterior lectura por las 

personas aspirantes los días 19 y 25 de junio de sus respectivos ejercicios, y la revisión de los 

mismos por parte del OTS el día 1 de julio, ACUERDA: 

 

PRIMERO. Asignar la siguiente puntuación en el tercer ejercicio de la fase de oposición: 

 
Turno Promoción Interna: 

NIF NOMBRE COMPLETO PUNTUACIÓN 

*****446E   AGUSTIN PÉREZ, LORENA 5,25 

*****084T DIANA MARTÍ, BLANCA 6 

*****811Y HERNANDIZ ARROYO, MARIA JOSÉ 8 

 
Turno libre: 

NIF NOMBRE COMPLETO Sup. 1 Sup. 2 PUNTUACIÓN 

***5646**  DOMINGO MARI, ANA VICENTA 4,50 6,25 5,38 

***7447**  ANDRES MARTÍ, PABLO 6,25 7,75 7,00 

***4360**  SIMO COMPANY, JOSEP VICENT 6 5,50 5,75 

***1570** MONTEAGUDO CORDOBA, MARIA YOLANDA 1,25 2,50 1,88 

***3793**  FEMENIA QUILES, BLANCA 5,25 7,25 6,25 

***1527**  GARCIA MUT, IVAN 6 4,75 5,38 

***1204**  SEBASTIAN PEREZ, DAVID 3,75 5,50 4,63 

 
De acuerdo con lo establecido en las Bases del procedimiento selectivo, al no haber superado la 
puntuación de 4 puntos en alguno de los supuestos, o un total de 5 puntos en el total del ejercicio, 
no han superado la prueba los siguientes aspirantes: 

 

***1570** MONTEAGUDO CORDOBA, MARIA YOLANDA 

***1204**  SEBASTIAN PEREZ, DAVID 

 
SEGUNDO. De acuerdo con lo establecido en las Bases, la alegación, sugerencia, reclamación o 
petición de revisión sobre la puntuación otorgada por el Órgano Técnico de Selección u otra 
circunstancia relativa al desarrollo de las pruebas se realizará por las personas aspirantes durante 
los 5 días naturales siguientes a la publicación de la puntuación de este ejercicio y será el Órgano 
Técnico de Selección el que decida sobre las mismas en la siguiente sesión, reseñándolo en la 
correspondiente acta. 
 

TERCERO. Publicar el presente Anuncio en el Tablón de Anuncios de la Sede Electrónica del 

Consorcio de Bomberos de Valencia, así como en la página web del mismo, éste último a efectos 

informativos. 

 

Valencia, en la fecha reflejada en la firma electrónica. 
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